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      CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
I. IDENTIFICACION

Disciplina
PRACTICA PROFESIONAL PENAL III

Curso



6º

Régimen



Anual

Tipo




Obligatoria

II. FUNDAMENTACION

Las prácticas profesionales se insertan en los diseños curriculares como un elemento integral de la formación universitaria cuya finalidad es el desarrollo de las capacidades cognitivas, procedimentales y actitudinales con vistas la integración de la competencia profesional del estudiante.

Se entiende por “competencia”  que es un “saber hacer en un contexto y en el marco de un código ético”, la cual tiene su concreción en los conocimientos, habilidades y actitudes que en el ejercicio de su profesión demuestra el profesional.

Desde el enfoque de la formación por competencias, las prácticas profesionales son espacios curriculares de carácter formativo, en el que el estudiante amplia, aplica, consolida e integra las capacidades cognitivas (saber), con las procedimentales (saber hacer) y con las actitudes y valores deseables en el futuro profesional. Así, las prácticas profesionales constituyen un ejercicio guiado y supervisado, a través del cual se vinculan la teoría y la práctica, la Universidad y el campo de acción del futuro profesional.

III. OBJETIVOS DE LA DISCIPLINA

Al finalizar el año lectivo, los alumnos serán capaces de:

1. Reconocer el proceso de realización de:

    1.1. Un juicio oral y público por un hecho punible de acción penal pública

    1.2. Un juicio oral y público por un hecho punible de acción penal privada

    1.3. Una audiencia preliminar

2. Interpretar y ejemplificar los roles de las partes y del juez en la simulación de:

   2.1. Juicio oral y público

2.2. Audiencia preliminar

 2.3. La construcción de argumentos jurídicos con la aplicación de las técnicas apropiadas
 IV. CONTENIDOS  Y METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

a) En el trabajo de campo, a través de la técnica de OBSERVACION el alumno observará la realización de:

    1. Un juicio oral y público por un hecho punible de acción penal pública

    2. Un juicio oral y público por un hecho punible de acción penal privada

    3. Una audiencia preliminar

b) A través de la participación en TALLERES, cuyos contenidos serán desarrollados mediante la simulación y juego de roles:

    1. Juicio oral y público

    2. Audiencia preliminar

    3. La construcción de argumentos jurídicos, con la aplicación de las técnicas apropiadas

V. ESTRATEGIAS DE EVALUACION Y METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Las prácticas profesionales serán desarrolladas a través de:

a) LA OBSERVACIÓN: que sea en cualquiera de las diligencias propuestas, a elección del alumno y no la exigencia de las tres diligencias.
Esta actividad representará el 20 % del rendimiento académico acumulable durante el año lectivo.

b) LOS TALLERES: que consisten en la actividad guiada por el Profesor y desarrollada por los alumnos de manera individual o grupal, aunque la calificación será individual.

Esta actividad representará el 80 % del rendimiento académico acumulable durante el año lectivo. 

c) La corrección de los trabajos de los alumnos se hará de acuerdo a criterios e indicadores previamente establecidos por los Profesores y dados a conocer a los alumnos con la suficiente anterioridad.

d) Los trabajos de los alumnos constituirán las evidencias del proceso de enseñanza-aprendizaje que serán colectadas por el sistema de portafolios.

e) La prueba global final podrá consistir en una prueba de ejecución como defensa de los portafolios construidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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